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ASUNTO:  
 
Propuesta de modificación de la duración máxima de los contratos de Profesor Emérito 
 

 

 
EXPOSICIÓN: 
 
La Comisión Académica en su sesión de fecha 19 de abril de 2.016, acordó elevar al 
Consejo de Gobierno, la siguiente propuesta: 
 
“El Consejo de Gobierno aprobó en su sesión de 28 de septiembre de 2015 prorrogar 
excepcionalmente la duración de los contratos de Profesores Eméritos que finalizaban a 30 
de septiembre, para el curso 2015-2016, con el fin de que pudieran ser renovados 
posteriormente en las condiciones que estableciese la nueva regulación que se acordase. 
 
Se propone que los contratos de Profesor Emérito mantengan la dedicación de 3+3 vigente 
en este momento, siendo su duración de un año prorrogable anualmente hasta un máximo 
de tres.” 
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